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DICTAMEN 19/2023 

La Comisión Permanente del Consejo 
Escolar de la Comunidad de Madrid, 
en reunión celebrada el día 30 de 
marzo de 2023, a la que asisten las 
Sras. y Sres. Consejeros relacionados 
al margen, ha emitido, aprobándose 
por mayoría, el siguiente Dictamen 
sobre el: 

PROYECTO DE DECRETO DEL 
CONSEJO DE GOBIERNO,  POR 
EL QUE SE ESTABLECE PARA LA 
COMUNIDAD DE MADRID EL PLAN 
DE ESTUDIOS DEL CURSO DE 
ESPECIALIZACIÓN DE 
FORMACIÓN PROFESIONAL EN 
PANADERÍA Y BOLLERÍA 
ARTESANALES. 
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1. OBJETO DE LA NORMA 

El presente decreto establece el currículo de las enseñanzas de formación 
profesional correspondientes al curso de especialización de formación 
profesional en Panadería y bollería artesanales, así como las especialidades y 
titulaciones requeridas al profesorado que las imparte y los requisitos en cuanto 
a espacios y equipamientos necesarios que deben reunir los centros. 

 

2. ANTECEDENTES NORMATIVOS 

Normas del Estado: 
 

• Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
• Ley Orgánica 3/2022, de 31 de marzo, de ordenación e integración de la 

Formación Profesional.  
• Ley Orgánica 2/2011, de 4 de marzo, de Economía Sostenible, Capítulo 

VII.   
• Ley Orgánica 4/2011, de 11 de marzo, complementaria de la Ley de 

Economía Sostenible, por la que se modifican las Leyes Orgánicas 
5/2002, de 19 de junio, de las Cualificaciones y de la Formación 
Profesional, 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y 6/1985, de 1 de 
julio, del Poder Judicial.  

• Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley General de derechos de las 
personas con discapacidad y de su inclusión social.  

• Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres.  

• Ley 30/2003, de 13 de octubre, sobre medidas para incorporar la 
valoración del impacto de género en las disposiciones normativas que 
elabore el Gobierno.  

• Ley Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y 
la adolescencia frente a la violencia.  

• Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común y 
de las Administraciones Públicas.  
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• Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 
información pública y buen gobierno.  

• Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 
Personales y garantía de los derechos digitales.  
 

Reglamentos, que son norma básica del Estado:  
• Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la 

ordenación general de la formación profesional del sistema educativo.  
• Real Decreto 482/2020, de 7 de abril, por el que se establece el Curso 

de especialización en Panadería y bollería artesanales y se fijan los 
aspectos básicos del currículo, y se modifica el Real Decreto 651/2017, 
de 23 de junio, por el que se establece el Título de Técnico Superior en 
Acondicionamiento Físico y se fijan los aspectos básicos del currículo.  
 

 
 
Normas de la Comunidad de Madrid:  

• Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración de la 
Comunidad de Madrid  

• Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e 
Igualdad Social y no Discriminación de la Comunidad de Madrid.  

• Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia y 
la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la 
Comunidad de Madrid.  

• Ley 5/2005, de 20 de diciembre, integral contra la violencia de género de 
la Comunidad de Madrid.  

• Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de Participación de la 
Comunidad de Madrid.  

• Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que 
se regula y simplifica el procedimiento de elaboración de las 
disposiciones normativas de carácter general de la Comunidad de 
Madrid.  

• Decreto 63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula la ordenación y la organización de la formación profesional en la 
Comunidad de Madrid. 
 

 El Vicepresidente y Consejero de Educación y Universidades de la 
Comunidad de Madrid, en virtud del artículo 2.1 de la Ley 12/1999, de 29 de 
abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid, 
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modificado por el artículo 29 de la Ley 9/2010, de 23 de diciembre, de 
conformidad con el artículo 41.d de la ley 1/1983, de 13 de diciembre, del 
Gobierno y la Administración de la Comunidad de Madrid, ha solicitado a este 
Consejo Escolar la emisión del correspondiente dictamen sobre el proyecto 
de decreto, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la 
Comunidad de Madrid el plan de estudios del curso de especialización de 
formación profesional en Panadería y bollería artesanales. 

3. CONTENIDO 

El proyecto de decreto  presenta una estructura que consta de las siguientes 
partes: 

1) Preámbulo justificativo.  

2) Parte articulada, que contiene once artículos.  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

Artículo 2. Referentes de la formación. 

Artículo 3. Módulos profesionales del curso de especialización. 

Artículo 4. Currículo. 

Artículo 5. Adaptación al entorno educativo, social y productivo. 

Artículo 6. Organización y distribución horaria. 

Artículo 7. Enseñanza semipresencial  

Artículo 8. Profesorado. 

Artículo 9. Requisitos de los centros. 

Artículo 10. Requisitos de acceso al curso de especialización. 

Artículo 11. Exención del módulo profesional de formación en centros de trabajo. 

 

3) Parte de Disposiciones, con tres disposiciones: 

Disposición final primera. Implantación del nuevo currículo. 
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Disposición final segunda. Habilitación para el desarrollo normativo. 

Disposición final tercera. Entrada en vigor. 

ANEXOS 
 
ANEXO I. Organización académica y distribución horaria semanal 

ANEXO II.  Cuadro de distribución horaria del curso de especialización 
impartido en un cuatrimestre. 

 

 
4) OBSERVACIONES1 

 
I. OBSERVACIONES MATERIALES O DE CONTENIDO 

 

No se incluyen observaciones materiales o de contenido. 

 

II. OBSERVACIONES ORTOGRÁFICAS, ERRATAS Y SUGERENCIAS 
DE MEJORA DE LA REDACCIÓN 

1.ª Observación.  Al preámbulo justificativo. 
 
Tercer párrafo 

“Por otro lado, en su artículo 27.1.a) establece que los títulos serán 
homologados por la Administración General del Estado, siempre que 
incluyan+, al menos, un resultado de aprendizaje vinculado a un 
elemento de competencia y estén recogidos en el Catálogo Nacional de 
Ofertas de Formación Profesional.” 
 
Cuarto  párrafo 

                                                           
1 Las propuestas de adición aparecen en negrita y cursiva en el texto, y las de supresión se incorporan 
directamente a la redacción que se sugiere, advirtiéndolo al principio de cada observación con un 
asterisco (*). 



  

 

 

 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE CP6/2023 SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO,  POR EL QUE SE ESTABLECE PARA LA COMUNIDAD                                         DE MADRID EL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN PANADERÍA Y BOLLERÍA 
ARTESANALES. 

 

-6- 

 

 

Consejo Escolar 
VICEPRESIDENCIA, 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 

 

 

“La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, en su artículo 6.3 
establece que, con el fin de asegurar una formación común y garantizar 
la validez de los títulos correspondientes, el Gobierno, previa consulta a 
las Comunidades Autónomas, fijará, en relación con los objetivos, 
competencias, contenidos y criterios de evaluación, los aspectos básicos 
del currículo, que constituyen las enseñanzas mínimas. Para las 
enseñanzas de formación profesional fijará+, así mismo +, los resultados 
de aprendizaje correspondientes a las enseñanzas mínimas, y en el 
artículo 39 dispone que el Gobierno de la Nación, previa consulta a las 
comunidades autónomas, establecerá las titulaciones correspondientes a 
los estudios de formación profesional, así como los aspectos básicos del 
currículo de cada una de ellas.” 

 

Séptimo párrafo 
 
“El citado real decreto*, regula, asimismo, en su artículo 27 los cursos de 
especialización de formación profesional y establece los requisitos y 
condiciones a que deben ajustarse dichas enseñanzas. En el mismo 
artículo se indica que estos cursos de especialización tendrán por objeto 
complementar las competencias de quienes ya dispongan de un título de 
formación profesional y facilitar el aprendizaje a lo largo de la vida y que 
versarán sobre los aspectos y áreas que impliquen profundización en el 
campo de conocimiento de los títulos de referencia, o bien una 
ampliación de las competencias que se incluyen en los mismos.” 
 
Octavo párrafo 

“En cumplimiento, asimismo, de lo establecido en el artículo 23.5 del 
Decreto 63/2019, de 16 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
regula la ordenación y organización de la formación profesional en la 
Comunidad de Madrid, esta desarrollará los planes de estudios 
correspondientes a los cursos de especialización que se establezcan en 
disposiciones estatales y que se adecúen a los sectores productivos y a 
las demandas laborales de la región.” 
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Noveno párrafo 

“El Consejo de Ministros ha aprobado el Real Decreto 482/2020, de 7 de abril, 
por el que se establece el * Ccurso de especialización en * pPanadería y 
bollería artesanales y se  fijan los aspectos básicos del currículo, y se modifica 
el Real Decreto 651/2017, de 23 de junio, por el que se establece el Título de 
Técnico Superior en Acondicionamiento Físico y se fijan los aspectos básicos 
del currículo. El plan de estudios de dicho curso, que se establece en este 
decreto pretende complementar las competencias de quienes ya dispongan de 
un título de formación profesional y atender a las necesidades formativas de las 
nuevas cualificaciones, con objeto de mejorar la empleabilidad de las personas 
y la competitividad de las empresas. Este curso de especialización supondrá 
una formación complementaria que permitirá profundizar y ampliar o, en su 
caso, especializarse en el ámbito de la panadería artesanal y de la 
comercialización de este tipo de productos en restauración.” 
 
Décimo cuarto párrafo: 
 
“Asimismo, la presente norma atiende a la necesidad originada de 
mejorar la cualificación y formación de los ciudadanos con respeto a lo 
establecido en la norma básica*, y cumple con el principio de 
proporcionalidad, ya que contiene la regulación imprescindible de lo 
previsto por el Real Decreto 94/2019, de 1 de marzo, sin que exista otra 
alternativa regulatoria menos restrictiva de derechos.” 
. 
 
Décimo quinto párrafo: 
 
“Por otro lado, el rango de esta disposición responde a la importancia de 
la materia que regula, relacionada con el derecho a la educación y el 
desarrollo de sus bases. Esta norma *Se cumple  igualmente con el 
principio de eficiencia, por un lado, al concretar los requisitos de                      
espacios, equipamiento y del profesorado requeridos para impartir esta 
formación de forma que se facilite la racionalización en la gestión de los 
recursos públicos y, por otro lado, al evitar cargas administrativas 
innecesarias o accesorias .” 
 



  

 

 

 

 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN PERMANENTE CP6/2023 SOBRE EL PROYECTO DE DECRETO DEL CONSEJO 
DE GOBIERNO,  POR EL QUE SE ESTABLECE PARA LA COMUNIDAD                                         DE MADRID EL PLAN DE ESTUDIOS 
DEL CURSO DE ESPECIALIZACIÓN DE FORMACIÓN PROFESIONAL EN PANADERÍA Y BOLLERÍA 
ARTESANALES. 

 

-8- 

 

 

Consejo Escolar 
VICEPRESIDENCIA, 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN  
Y UNIVERSIDADES 

 

 
Décimo sexto párrafo 

“También *se cumple con el principio de transparencia, conforme a lo 
establecido en la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid, así como con *el cumplimiento 
de los trámites de audiencia e información públicas a través del Portal de 
Transparencia de la Comunidad de Madrid+, y a lo dispuesto en el 
artículo 9 del Decreto 52/2021, de 24 de marzo.” 
 
 
Vigésimo primer párrafo 
 
“En su virtud, a propuesta del *vVicepresidente, *cConsejero de 
Educación y Universidades, de acuerdo con / oída la Comisión Jurídica 
Asesora de la Comunidad de Madrid, previa deliberación, el Consejo de 
Gobierno, en su reunión del día,” 
 
 
2ª Observación. Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

“1. El presente decreto establece el currículo de las enseñanzas de 
formación profesional correspondientes al curso de especialización de 
formación profesional en Panadewría y bollería artesanales+, así como 
las especialidades y titulaciones requeridas al profesorado que las 
imparte y los requisitos en cuanto a espacios y equipamientos necesarios 
que deben reunir los centros.” 
. 
 (..) 
3.ª Observación.Artículo 2. Referentes de la formación. 
“Los aspectos relativos a la identificación del curso de especialización, el 
perfil y el entorno profesional, las competencias, la prospectiva del curso 
de especialización en el sector, los objetivos generales, los accesos y la 
vinculación con otros estudios son los que se definen en el Real Decreto 
482/2020, de 7 de abril, por el que se establece el *Ccurso de 
especialización en *pPanadería y bollería artesanales y se fijan los 
aspectos básicos del currículo, y se modifica el Real Decreto 651/2017, 
de 23 de junio, por el que se establece el Título de Técnico Superior en 
Acondicionamiento Físico y se fijan los aspectos básicos del currículo.” 
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4.ª Observación. Artículo 6. Organización y distribución horaria.. 
 
(…) 
 “3. Los centros podrán programar la impartición de determinados 
módulos profesionales por trimestres o cuatrimestres, dentro del curso 
académico establecido en el calendario escolar para las enseñanzas de 
formación profesional y según la disponibilidad organizativa del centro, 
con el fin de ofrecer una formación de manera secuencial. En todo caso+, 
se garantizará el cumplimien5to de la duración asignada a cada móculo 
profesional”. 
“.4 Los centros podrán organizar, en el ejercicio de su autonomía, la 
impartición del curso de especialización de forma intensiva a lo largo del 
primer o segundo cuatrimestre del curso académico, pudiendo ofertar el 
curso en uno o ambos períodos. En este caso+,  se seguirá la 
distribución horaria que se recoge en el anexo III.” 
 
 
5.ª Observación. Artículo 8. Profesorado. 
 
(…) 
“2. Las titulaciones requeridas para el profesorado de los centros de 
titularidad privada o de titularidad pública de otras *Aadministraciones 
distintas de la educativa para impartir docencia en los módulos 
profesionales relacionados en el artículo 3 son las que se concretan en el 
anexo III.C) del Real Decreto 93/2019, de 1 de marzo, y las titulaciones 
habilitantes a efectos de docencia son las establecidas en el anexo III.D) 
del mismo real decreto.” 
 
(…) 
 
“ El módulo profesional de formación en centros de trabajo será 
responsabilidad del profesorado que imparta docencia en cualquiera de 
los módulos profesionales *de que forman parte del curso de 
especialización.” 
(…) 
 
 
6.ª Observación.  ANEXO I.       
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(…) 
 
Criterios de evaluación 
“Se ha mantenido organizad*ao, limpi*ao y libre de obstáculos el puesto 
de trabajo o el área correspondiente al desarrollo de la actividad” 
 

 

Madrid, a 30 de marzo de 2023 

 
Vº Bº         

 LA PRESIDENTA                        EL SECRETARIO 

 

 

 

María Pilar Ponce Velasco                                                  José Manuel Arribas Álvarez 
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